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3. Documentos y procesos operativos que conforman el modelo
operativo EVAST/Estándar

La interacción de todos los documentos electrónicos del modelo estándar se describe en el Anexo N°23: "Interacción documentos
EVAST/Estándar".

A continuación, se señalan los documentos electrónicos (e-doc) que conforman el modelo operativo estándar:

a. Corrección o modificación de parámetros del CUV

E-doc 50: Documento electrónico que permite al organismo administrador o administrador delegado solicitar la modi@cación
de alguno de los parámetros que componen el CUV, sea por error de registro o por un cambio de RUT1, RUT2, "nombre razón
social" y/o "nombre del centro de trabajo".

El e-doc 50, adicionalmente a la corrección o modificación señalada, permite:

i. La declaración del organismo administrador o administrador delegado del error en alguno de los parámetros que
componen el CUV, o del cambio de información de RUT1, RUT2, "nombre razón social" y/o del nombre de uno más
centros de trabajo de la entidad empleadora.

ii. La solicitud y registro de las modi@caciones, que puede presentar en el tiempo un CUV y sus centros de trabajo
asociados.

iii. Mantener la historia de la información que se modi@ca como respaldo de la corrección de uno más campos que
componen un CUV, dentro del SISESAT.

iv. Actualizar de forma inmediata, la corrección o modi@cación realizada a través del e-doc 50 en los diferentes módulos
que utilizan el CUV, lo que permite visualizar los cambios en los diferentes paneles de la plataforma de SUSESO, a los
que tiene acceso el organismo administrador y administrador delegado.

b. Identificación preliminar de riesgos

Corresponde a los instrumentos que individualizan al centro de trabajo y dan un primer acercamiento a los peligros, agentes
de riesgos y factores de riesgos presentes en dicho lugar.

i. E-doc 51 "Identi@cación peligro": Herramienta que permite la detección de peligros/agentes y evaluación preliminar de
los riesgos en los centros de trabajo. En su versión actual establece exclusivamente la presencia/ausencia de
peligros/agentes.

ii. E-doc 52 "Encuesta agente": Corresponde a encuestas que permiten la recopilación inicial de información de un centro
de trabajo.

c. Evaluación ambiental

Corresponde a los e-docs que dan cuenta de las evaluaciones ambientales cualitativas y/o cuantitativas, destinadas a
identi@car la presencia de agentes de riesgo físico, químico, biológico y condiciones de riesgo ergonómicas o psicosociales
existentes en el ambiente de trabajo.

i. E-doc 60 "Estudio Previo/Screening": Metodología de levantamiento de información de los puestos de trabajo que son
susceptibles de ser evaluados, a través de una medición cuantitativa, para de@nir si existe o no exposición a un agente
de riesgo.

ii. E-doc 61 "Evaluación cualitativa": Metodología de evaluación de riesgos basada en la caracterización del ambiente de
trabajo y en el tiempo de exposición de los trabajadores, mediante una pauta estandarizada de observación, aplicada
por personal adecuadamente cali@cado. El objetivo de este tipo de evaluación es realizar un tamizaje previo a una
evaluación cuantitativa o evaluar dicho riesgo en ausencia de metodología cuantitativa específica.

iii. E-doc 62 "Evaluación cuantitativa": Metodología de evaluación de riesgos basada en la caracterización mediante el uso
de instrumentos de muestreo personal o ambiental para determinar la magnitud del riesgo. En caso que dicha
metodología se encuentre normada por el Instituto de Salud Pública (ISP), la evaluación debe ceñirse a ella. Los
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resultados de dichas mediciones deben ser comparados respecto de los estándares legales en relación a las
concentraciones de agentes químicos, presencia de agentes biológicos, magnitud de parámetros físicos y a condiciones
de riesgo ergonómicas o psicosociales.

d. Listado trabajadores GES

E-doc 64 "Listado trabajadores GES": Corresponde al documento que registra la información de los trabajadores
pertenecientes a un Grupo de Exposición Similar (GES), que presentan exposición a un riesgo o factor de riesgo, que requiere
ingreso a vigilancia de salud.

e. Recomendación de medidas

E-doc 65 "Recomendación de medidas": Corresponde al documento que registra las indicaciones que el organismo
administrador entrega a la entidad empleadora. Esta recomendación tiene el carácter de asesoría, y no contempla el
cumplimiento obligatorio de las mismas por parte de la entidad empleadora. Por tanto, no se requiere noti@cación a la
Autoridad Sanitaria o Dirección del Trabajo, en caso de no implementar dichas recomendaciones.

f. Prescripción de medidas

E-doc 66 "Prescripción de medidas": Es el conjunto de indicaciones efectuadas a las entidades empleadoras por los
organismos administradores y las medidas de control adoptadas por los administradores delegados una vez realizadas las
evaluaciones ambientales, con el objetivo de controlar los riesgos en el ambiente de trabajo. Las medidas de control pueden
clasificarse en tres grandes grupos: control ingenieril, administrativos y medidas de protección personal.

g. ​Verificación de medidas

E-doc 67 "Veri@cación medidas": Se re@ere a la acción, por parte del organismo administrador, de veri@car el cumplimiento
de las medidas prescritas una vez vencido su plazo de implementación. En relación a los plazos de cumplimiento, se debe
considerar lo instruido en la normativa vigente.

h. Evaluación de Salud

Se re@ere a las evaluaciones y exámenes preventivos realizados a los trabajadores en el contexto del Seguro de la Ley
N°16.744:

i. E-doc 71 "Vigilancia afecto": Son evaluaciones y exámenes médicos periódicos, orientados a la detección precoz de
efectos o daño en la salud, por exposición a factores de riesgo de enfermedad profesional en los trabajadores que se
encuentran expuestos o que estuvieron expuestos a un agente, con el objetivo de tomar las medidas correctivas y/o
preventivas que eviten su progresión. Esta vigilancia incluye en su de@nición, a las evaluaciones realizadas durante la
exposición, inmediata al término de exposición y/o posterior al fin de la exposición.

ii. E-doc 72 "Vigilancia de exposición": Exploración médico-@siológica periódica de los trabajadores en la cual se realiza una
valoración biológica de exposición interna o control biológico, que documenta la absorción de contaminantes por el
organismo, a @n de comparar la exposición y el riesgo a la salud respecto del valor de referencia, establecido en D.S.
N°594, de 1999, del Ministerio de Salud (Limite de Tolerancia Biológica), midiendo la concentración de sustancias
peligrosas o sus metabolitos en la sangre o en la orina de los trabajadores entre otros.

iii. E-doc 74 "Encuesta de salud laboral": Documento que se utiliza en la atención de salud de un trabajador, en las
diferentes instancias de evaluación de la salud, con el objetivo de recoger información sanitaria que contribuya a la
evaluación de la salud, la implementación de medidas y la entrega de recomendaciones para la prevención de
accidentes y enfermedades.

El documento electrónico de la encuesta de salud laboral que se utilizará en el modelo operativo EVAST/Estándar, se
encuentra disponible en el Anexo N°61:"Planilla de Definición de Encuesta de Salud Laboral".

En relación con la secuencia de documentos electrónicos de la encuesta de salud laboral, esta varía según el riesgo
evaluado, el tipo de evaluación de salud efectuada al trabajador(a) y el tipo de documento electrónico asociado.

Respecto a la opcionalidad de registro de la encuesta de salud laboral, en las vigilancias de la salud que se encuentren
en producción en EVAST, corresponde el envío de la encuesta en todas ellas, excepto en la de Riesgo Psicosocial, que
actualmente no se encuentra definida en el Protocolo.

La planilla de de@nición y zonas del E-doc 74, se encuentran detallados en el Anexo N°61:"Planilla de de@nición de la
Encuesta de Salud Laboral".

iv. E-doc 79 "Trabajador No Evaluado": Corresponde al documento que registra las causas de inasistencia de un trabajador
a los diferentes tipos de evaluaciones de vigilancia de salud.

i. Notificación a la autoridad

E-doc 68 "Noti@cación a la autoridad": Corresponde la noti@cación a los organismos @scalizadores (Superintendencia de
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Seguridad Social, Autoridad Sanitaria y/o Dirección del Trabajo), según corresponda, frente a la presencia de algunos
agentes especí@cos en que la normativa así lo instruya. A modo de ejemplo, el "Protocolo de vigilancia del ambiente de
trabajo y de la salud de los trabajadores con exposición a Sílice" (Ministerio de Salud, 2015), instruye a los organismos
administradores, el envío de información de las entidades empleadoras con nivel de riesgo IV mediante el Formulario Único
de Notificación, a la Autoridad Sanitaria (FUN).

Del mismo modo, deberán noti@carse a la autoridad los casos de incumplimiento de medidas prescritas por el organismo
administrador para el control de un riesgo por parte de una entidad empleadora, así como también, cuando se pesquise a
uno o más trabajadores con niveles biológicos de exposición que sobrepasen los límites de tolerancia biológica indicados en
el D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, para sustancias o agentes que están prohibidos de ser usados en los lugares
de trabajo.

j. Cierre de centro de trabajo

E-doc 59 "Cierre centro trabajo": Corresponde al documento que registra la acción de cierre de un centro de trabajo de una
entidad empleadora. Dicha acción se efectúa según lo instruido en el Anexo N°23 "Interacción documentos EVAST/Estándar".

k. Eliminación de peligro

E-doc 56 "Eliminación peligro": Corresponde al documento que registra la acción de noti@cación desde el organismo
administrador o administradores delegados, de eliminación del peligro, ya sea por mitigación del riesgo, por sustitución de
materia prima, entre otras.

l. Eliminación de GES

E-doc 69 "Eliminación de GES": Corresponde al documento que noti@ca la eliminación del grupo de exposición similar (GES),
ya sea por razones de eliminación del riesgo o porque ya no existen trabajadores en el proceso donde está el agente de
riesgo.

m. Reapertura GES

E-doc 70 "Reapertura GES": Corresponde al documento que activa nuevamente un GES que fue eliminado por un e-doc 69
"eliminación GES" y genera nuevamente la interacción de los documentos vinculados a la vigilancia de ambiente y de salud,
según la secuencia de acciones de seguridad y salud que establezca cada protocolo de vigilancia.

n. Recargo de tasa

E-doc 80 "Documento recargo de tasa", corresponde a un documento electrónico que contiene los antecedentes referidos al
recargo que deben aplicar los organismos administradores por condiciones de seguridad o higiene de@cientes o el
incumplimiento de las medidas de prevención prescritas, conforme a lo señalado en el Capítulo IV. Recargos de la tasa de
cotización adicional, de la Letra B, del Título II, del Libro II.
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